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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001-2021-00011-00 

EJECUTANTE   MIRIAM FANNY AVILA CHAVERRA 

EJECUTADO   COLPENSIONES 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ejecutiva de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria   
 
Tuluá (Valle) 19 de abril de 2024 

 AUTO No. 550 

 

En el caso de la referencia se solicita librar mandamiento de pago en favor de la señora MIRIAM 

FANNY AVILA CHAVERRA y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por concepto de las costas y agencias en derecho liquidadas a favor de la 

demandante en el proceso ordinario de la referencia.  
 
Revisadas la sentencias y el auto aprobatorio de costas dentro del proceso ordinario de la referencia, 
el Despacho encuentra que efectivamente prestan suficiente mérito ejecutivo de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 100 del del C. del P. Laboral y 422 del C. G. del P., pues de ellos se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible de cancelar una suma de dinero, por lo que el 

Despacho librará el mandamiento de pago.   
 

Respecto a la solicitud realizada por la parte ejecutante de reconocimiento de intereses moratorios, 
se debe despachar desfavorablemente, por cuanto está obligación de reconocer intereses no fue 
señalada en las Sentencias la cual se aduce como título ejecutivo en el presente proceso, por lo tanto, 
carece del requisito de ser “expresa”. No obstante lo anterior, en su lugar se ordenará el pago 
indexado de la cifra en cuestión, recordando que, según la jurisprudencia nacional, la indexación NO 

es una prestación adicional, sino que se trata simplemente de traer a valor actual el monto histórico 
adeudado.   

 
Finalmente, en cuanto a las medidas preventivas solicitadas el Despacho las decretara si llegare a 
quedar en firme la liquidación del crédito. Esto con el fin de agilizar el trámite y embargar un valor 

preciso de acuerdo con dicha liquidación y facilitar su pago al evitar fraccionamientos o devoluciones. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.   
 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – LIBRAR mandamiento de pago en favor de la señora MIRIAM FANNY AVILA CHAVERRA 

y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por los 
siguientes rubros: 
 

A) Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000) por concepto 

de la liquidación de costas y agencias en derecho fijadas en el proceso ordinario, dicha suma 
deberá ser debidamente indexada al momento del pago efectivo. 

 

SEGUNDO. – Sobre las costas, incluidas agencias en derecho que se causen en este proceso, se 
decidirá en su oportunidad.  
 

TERCERO. – El pago ordenado deberá cumplirse dentro del término de cinco (05) días siguientes a 
la notificación personal de esta providencia al representante legal de la entidad ejecutada. 
 

CUARTO. – Notificar al demandado personalmente del mandamiento de pago, quien dentro de los diez 

(10) días siguientes puede proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se funde 
(Art. 442 C.G.P) 
 

Por Secretaría, procédase a la notificación de la entidad pública antes señalada, conforme lo 
ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   
 
De no ser posible la notificación virtual ordenada se procederá conforme lo dispone el parágrafo del 
artículo 41 del C.P.T. y S.S.  
 

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificación  judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 

providencia y de la demanda.  
  

SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en 
afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 
PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes.  
 

SÉPTIMO. – FACULTAR al Dr. JOSE GEOVANNY PINTO OSORIO con T.P N°. 94.394 del C.S.J., para que 

represente a la demandante en esta ejecución.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

Hoy 22 de abril de 2024, se notifica por ESTADO No 038 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

  
REFERENCIA    PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION    76-834-31-05-001-2020-00149-00  

DEMANDANTE    LUIS HERNANDO MATALLANA GUEVARA   

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES y CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE TRUJILLO 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole que el 

apoderado del extremo demandante allego solicitud de desistimiento de pretensiones de la demanda. 

Sírvase proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 

Tuluá (Valle) 19 de abril de 2024 

 

AUTO No. 549 

 

Mediante memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó al Despacho 

el desistimiento de las pretensiones contra la demandada ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE TRUJILLO.    

Atendiendo que dicha solicitud cumple con los requisitos legales para su aprobación, por cuanto quien 
desiste está facultado expresamente para ello, como consta en el memorial poder conferido por la 

parte demandante, además que en el asunto solo se debaten intereses particulares, el Despacho 
aceptará el desistimiento de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 
del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS. 

Finalmente, el Despacho condenará en costas a la parte demandante pues no se presenta ninguna de 
las posibilidades señaladas en el artículo 316 del Código General del Proceso para exonerar a la parte 
que desiste de la imposición de las mismas.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 



 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte actora, se fijan las agencias en derecho en la suma de 

1smmlv a favor de cada una de las demandadas.  

 

TERCERO:ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

Hoy 22 de abril de 2024,  se notifica 

por ESTADO No.  038   a las partes el 

auto que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

   

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2024-00072-00  

DEMANDANTE       GERARDO ALFONSO CIFUENTES SANCHEZ  

DEMANDADO       NESTLE DE COLOMBIA S.A  
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 AUTO No.  547 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 359 del 14 de marzo de 2024, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho procederá a su 

admisión y a pronunciarse sobre los demás asuntos que de ella se desprenden. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  GERARDO ALFONSO CIFUENTES 

SANCHEZ  en contra de NESTLE DE COLOMBIA S.A  e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación de la sociedad demandada en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

 

 

Link expediente: ExpedienteDigital2024-00072 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

Hoy  22 de abril de 2024 se notifica 

por ESTADO No. 038   a las partes 

el auto que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmIgrJ86wsxPka0FTqGDzsIBwum264Io4_onPps8WF7Z2Q?e=ViM9NS
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE   

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2024-00121-00  

DEMANDANTE      JOAQUÍN HERNANDO URREA GUEVARA 

DEMANDADO      PROTECCIÓN Y COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: : En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 AUTO No. 544 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por JOAQUÍN HERNANDO URREA GUEVARA 

en contra de PROTECCIÓN Y COLPENSIONES  e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral 

de primera instancia. 
  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: Para la notificación de las entidades demandadas, procédase por Secretaría conforme lo 

ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada a la entidad púbica, se procederá 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en 

afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURÍA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

SÉPTIMO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 
a la abogada YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, identificado con Tarjeta Profesional No. 100.586 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderada de la parte 

demandante 

                   
 

Link expediente: EXPEDIENTEDIGITAL2024-00121 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

            
 
 

 

Hoy  22 de abril de 2024 se notifica 

por ESTADO No. 038   a las partes 

el auto que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmunFMFZM7VBg-FsgYX1ozIBvcCKbz1FBvViDJyia-hxAA?e=CKBFII
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE   
 

REFERENCIA:   AMPARO DE POBREZA SOLICITANTE: JOSE LUIS TORRES CUNDUMI 

RADICACIÓN: 76 834 31 05 001 2024 00124 00 

 
 
Tuluá (Valle), 19 de abril de 2024 
 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 
 

 AUTO No.  548 
 

 
Procede el Despacho a decidir sobre el amparo de pobreza solicitado. 

 
El amparo de pobreza es una de las instituciones procesales por la cual se han desarrollado los preceptos 
constitucionales de igualdad material (artículo 13 supra) y acceso a la justicia (art. 229 ibídem) dentro de 

los procesos jurisdiccionales, permitiendo a los desprotegidos económicamente acudir a la jurisdicción con 
una serie de exoneraciones sobre los gastos que implica incoar esta clase de trámites incluso antes de 
ejercer los derechos de acción o contradicción. En este beneficio también se ve implicada la presunción de 
buena fe que acobija a los justiciables cuando realizan actuaciones ante la Jurisdicción, pues sólo se hace 
menester manifestar que no se está en las condiciones económicas para afrontar un proceso sin que este 
menoscabe su mínimo vital o el de las personas a su cargo. 
 

En cuanto al amparo de pobreza en los procesos del Trabajo y de la Seguridad Social, se encuentra que si 

bien el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS) no previno esta institución la misma 
es procedente, máxime cuando la Constitución Política a parte de la cláusula general del art. 13 consignó la 
igualdad de oportunidades para los trabajadores en el art. 53 como uno de los principios constitucionales 
del Derecho del Trabajo. Aunado a lo anterior, el artículo 1º del Código Sustantivo del Trabajo, establece 
como objetivo del Derecho Laboral alcanzar la justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y 
trabajadores, por lo que se debe concluir que si bien la institución del amparo de pobreza no aparece 

consignada en las normas que regulan el rito judicial social, ella tiene cabida por ser idónea para la 
realización y primacía del derecho sustancial (art. 228 supra), por lo que se deberá aplicar lo dispuesto en 
el Código General del Proceso en su artículo 151 y siguientes, por remisión del artículo 145 CPTSS al 
procedimiento general a falta de norma especial o similar sobre la materia. 
 

En el caso que ha sido planteado a esta Judicatura, se encuentra que el señor JOSE LUIS TORRES 

CUNDUMI identificado con la cédula de ciudadanía número 1.116.270.826, manifiesta que no se encuentra 
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en las condiciones económicas para asumir el pago de los honorarios que se causen a favor del profesional 

que represente sus intereses dentro del proceso ordinario laboral que pretende adelantar en contra de la 

Empresa INCOPAC S.A 
 

Razones que encuentra el Despacho suficientes para conceder el amparo de pobreza deprecado, como 

quiera que el señor JOSE LUIS TORRES CUNDUMI, se encuentra dentro de las condiciones establecidas 

por el artículo 151 del C.P.G., solicitud que con la presentación personal se entiende hecha bajo la gravedad 

de juramento. 

 

Por lo tanto, el juzgado designará como apoderado judicial del solicitante al profesional de la abogacía ALBA 

NELLY PARRA LOTERO 1; advirtiéndole sobre la responsabilidad que soportan la presente designación y 

que han sido expuestas en las consideraciones hechas en líneas que preceden. En consecuencia, se 
concederá el amparo deprecado ordenando notificar y posesionar al abogado una vez se presente ante la 
Secretaría del Despacho o en su defecto se remita el oficio comunicando la designación al citado 
profesional. 

 
Por último, se le advierte al profesional designado que, si pasados 30 días no ha presentado la demanda, se 

archivarán las presentes diligencias, bajo el entendido de que, en su autonomía y responsabilidad 

profesional, ha considerado que la competencia para el efecto radica en otro despacho judicial o que no 
hay mérito para acudir a la justicia. 
 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA al señor JOSE LUIS TORRES CUNDUMI identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.116.270.826 
 

SEGUNDO.- DESIGNAR como apoderado judicial del amparado a la abogada ALBA NELLY PARRA 

LOTERO quien de manera habitual ejerce la profesión. 

 

TERCERO.- ADVERTIR a la abogada ALBA NELLY PARRA LOTERO, que sólo puede negarse a ella de 

conformidad al artículo 154 del Código General del Proceso, circunstancia que debe probarse. 
 
Igualmente advertir que, si pasados 30 días no ha presentado la demanda, se archivarán las presentes 

diligencias, bajo el entendido de que, en su autonomía y responsabilidad profesional, ha considerado que 

la competencia para el efecto radica en otro despacho judicial o que no hay mérito para acudir a la justicia. 
 

                                            
1 albanellyparra@hotmail.com 
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CUARTO.- OFICIAR al profesional de la abogacía fin de comunicarle de su designación como apoderada 

judicial del señor JOSE LUIS TORRES CUNDUMI, a fin de que manifieste su aceptación o rechazo dentro del 

término de tres (3) días siguientes a la entrega del oficio. 
 
 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 

 

 

Hoy 22 de abril de 2024  se notifica por ESTADO No.  038 

a las partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ - VALLE  

 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00383-00  

DEMANDANTE       JORGE ELIECER AGUDELO GUTIÉRREZ  

DEMANDADO       CLINICA SAN FRANCISCO S.A. EN REORGANIZACION  

  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 

señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

 

Tuluá Valle del Cauca, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 AUTO No. 545 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello.  

 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 

 



 

 

 

 

  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
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SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

Hoy  22 de abril de 2024 se notifica 

por ESTADO No. 038   a las partes 

el auto que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 TULUÁ - VALLE  

 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2024-00074-00  

DEMANDANTE       GERMÁN ROJAS SOLÍS  

DEMANDADO       CENTROAGUAS E.S.P  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 

señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

 

Tuluá Valle del Cauca, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 AUTO No. 546 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello.  

 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 
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SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Hoy  22 de abril de 2024 se notifica 

por ESTADO No. 038   a las partes 

el auto que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 


